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Introducción 
 
La persistencia del fenómeno de la violencia armada en la región de América Latina y el Caribe, con 
distintos niveles de intensidad según países, sigue siendo una importante preocupación de los 
gobiernos y de la ciudadanía y, por ende, continúa ocupando un lugar prevalente en la agenda de 
seguridad de los Estados de la región.1  
 

Habitualmente se considera el número de homicidios por cada 100.000 habitantes como uno de los 
indicadores más útiles para la medición de la violencia armada, y se estima que una tasa superior a 10 
homicidios por cada 100.000 habitantes tiene carácter epidémico. En América Latina y el Caribe se 
observa que cuanto más alta es la tasa de homicidios, más alta es la tasa de homicidios cometidos con 
armas pequeñas.2 
 

En ese contexto, el debate sobre las condiciones de acceso de la población civil a las armas pequeñas 
se ha revelado como esencial, al configurarse la proliferación de las mismas como un factor de riesgo. 
Las políticas públicas de regulación y control de las armas pequeñas serán decisivas para incidir en la 
reducción y prevención de la violencia armada.  El desarrollo de normas reguladoras del uso de este 
tipo de armas por particulares es, en el marco de esas políticas públicas, una pieza clave de 
intervención del Estado. Es importante reflexionar, sobre la base de cada contexto nacional, acerca de 
la forma en que una regulación adecuada, un eficaz control puede constituirse en un elemento 
determinante en la prevención de la violencia armada y sus consecuencias.  
 

El análisis de los datos disponibles sobre violencia armada, tanto a nivel global como regional, revela 
que la mayor parte de las víctimas y victimarios de esta violencia son hombres y, en particular, hombres 
jóvenes. A nivel global, cerca del 95% de los homicidas son hombres, y son hombres también casi ocho 
de cada diez víctimas. Sin embargo, cuando se estudian los datos sobre víctimas y victimarios en un 
entorno íntimo o familiar, la situación se invierte y se observa que el número de mujeres víctimas es 
claramente mayor.3 Este documento pretende analizar los vínculos entre estas problemáticas y 
recopilar los datos disponibles en la región y en Perú. 
 

En el primer apartado se ofrecen datos cuantitativos acerca de la violencia armada, brindando así una 
información que nos permite poner en contexto la violencia armada y sus consecuencias. Se parte de 
las cifras globales para después hacer referencia al panorama de la violencia armada en la región y al 
supuesto concreto de Perú. 
 

En el segundo apartado se realiza una aproximación conceptual a la violencia por motivos de género 
y violencia contra la mujer. En este apartado se presenta una sistematización de datos cuantitativos 
relacionados a la violencia contra la mujer en la región y el Perú. 
 

En el tercer apartado se lleva a cabo un análisis sobre la necesaria vinculación de la legislación sobre 
armas pequeñas y las normas de prevención y erradicación de la violencia contra la mujer. Con especial 
enfoque en el ordenamiento jurídico de Perú, se abre la reflexión sobre la necesidad de desarrollar 
legislaciones nacionales más eficaces para el tratamiento del impacto que supone la tenencia y el porte 
de armas pequeñas en la mujer.  
 

Para terminar, el cuarto apartado reúne una serie de conclusiones y recomendaciones sobre cómo 
afrontar la problemática de armas pequeñas y la violencia por motivos de género.  

                                                           
1 La comparación de datos disponibles entre los períodos 2004-2009 y 2007-2012 muestra que América fue 

la única región en donde se produjo un alza significativa de los homicidios intencionales (en torno al 10%). 
Carga Global de la Violencia Armada 2015 (2015). Declaración de Ginebra. 

2  Ibid. 
3  Estudio Mundial sobre el Homicidio 2013 (2014). Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
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1. Las Cifras de la Violencia Armada 
 

1.1. Violencia armada: Los datos globales 
 

 
El Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas se refirió a la violencia armada en su 
Informe sobre la Promoción del Desarrollo mediante la reducción y prevención de la violencia 
armada 2009 (A/64228), definiéndola como “el uso de armas pequeñas o explosivos, o la intención o 
amenaza de usarla, contra una persona, grupo, comunidad o Estado, que socava la seguridad humana 
y el desarrollo sostenible”.  
 
La Declaración de Ginebra sobre Violencia Armada y Desarrollo va a presentar la violencia armada no 
solo como una causa sino como una consecuencia de los problemas vinculados al desarrollo, poniendo 
el énfasis en que la prevención y reducción de la violencia armada se retroalimenta con la creación y 
fortalecimiento de oportunidades para el desarrollo. 
 
El indicador de “muertes violentas” resulta de los más adecuados, comparables y precisos para medir 
la progresión y el impacto de la violencia armada. Los datos más recientes señalan que al menos 
508.000 personas mueren cada año como resultado de actos de violencia letal. De estas muertes, 
377.000 corresponden a homicidios violentos en contextos exentos de conflicto armado, lo que 
representa tres de cada cuatro muertes violentas producidas en el mundo.4 

 
 

Figura 1. Distribución de la carga global de la violencia letal 

 
 

Fuente: Carga Global de la Violencia Armada (2015). 

 
 
Desde un punto de vista geográfico, las regiones más afectadas por la violencia armada son América 
Central (con una tasa de 33.6 muertes violentas por cada 100.000 habitantes), África del Sur (31.2), el 
Caribe (20.5), y América del Sur (17.0).5 
 

                                                           
4 Carga Global de la Violencia Armada 2015 (2015). Declaración de Ginebra. 
5  Ibid.  
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Si bien las armas pequeñas no están involucradas en todas las muertes violentas, globalmente son 
utilizadas en el 44.1 % de todas las muertes violentas y en el 46.3% de todos los homicidios.6 
El impacto de la violencia armada, en general, y de las armas pequeñas, en particular, difiere 
considerablemente entre los diferentes grupos sociales, edad y sexo. Los hombres jóvenes suman el 
mayor número de víctimas y victimarios: la mitad de todas las víctimas de homicidio en el mundo 
tienen menos de 30 años de edad. Sin embargo, dos tercios de las víctimas de homicidio cometido en 
un contexto íntimo o familiar son mujeres.7 
 
Además del trágico costo humano, la violencia armada tiene una importante dimensión social, afecta 
negativamente la gobernabilidad, el funcionamiento y credibilidad de sus instituciones, y tiene un 
tremendo impacto el desarrollo socioeconómico.  
 

 

1.2.    Panorama regional de América Latina y el Caribe 
 
 
A pesar de ser una región sin conflictos armados, América Latina y el Caribe es la región más violenta 
del mundo: más de 100.000 personas son asesinadas cada año, dos de cada tres por arma pequeña.8 
Estos indicadores sitúan a la región como aquella en la que se producen el mayor número de víctimas 
por armas pequeñas del mundo, siete veces mayor que en Europa o Asia.9 
 
El mayor número de homicidios por arma pequeña se da en Centroamérica (70%), seguido del Caribe 
(61%) y América del Sur (60%). Estos últimos datos confirman una tendencia sostenida en los últimos 
años. Las tasas de homicidios en América han permanecido invariablemente altas en la última década. 
El continente americano ha padecido tasas entre cinco a ocho veces mayores que las de Europa y Asia 
desde mediados de la década de 1950.10 
 
 

  

                                                           
6  Ibid.  
7  Estudio Mundial sobre el Homicidio 2013 (2014). Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito. 
8  El mayor número de homicidios por arma pequeña se da en Centroamérica (70%), seguido del Caribe 

(61%) y América del Sur (60%). Ibid. 
9  Ibid. 
10 Ibid. 
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Figura 2. Tasas promedio regionales de muertes violentas por 100,000 habitantes 
(2004–09 vs. 2007–12) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien los estudios globales no permiten correlacionar claramente el índice de homicidios con el índice 
de homicidios cometidos con armas pequeñas, esta correlación se presenta nítidamente en la región 
de América Latina y el Caribe. De forma tal que se puede afirmar que la proliferación y el mal uso de 
las armas pequeñas es parte consustancial de este problema y que el análisis del contexto específico 
de cada país es de vital importancia para dimensionar la presencia de las armas pequeñas como factor 
de riesgo. 
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Tabla 1. Homicidios con armas de fuego (2010–15) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Small Arms Survey (tabla elaborada de fuentes diversas). 
Nota: Solamente a los efectos de simplificar la visualización de datos, se ha incorporado México en la tabla 
correspondiente a América Central.  

 
 
Si bien toda la región se ve azotada de alguna u otra manera por la violencia armada, las variaciones 
de país a país resultan muy significativas.  
 
Dentro de la región de América Latina y el Caribe, Perú tiene niveles relativamente bajos de violencia. 
En el período 2010-2015 la tasa de homicidios intencionales fue de 8.6 por 100.000 habitantes, 
mientras que la tasa de homicidios cometidos con armas pequeñas por cada 100.000 habitantes 
ascendió a 4.5.  
 

 
 

América del Sur Cantidad Tasa (%) 

Argentina 1062 2.5 

Bolivia 657 6.4 

Brasil 38494 19.1 

Chile 252 1.5 

Colombia 12442 26.8 

Ecuador 842 6.9 

Guyana 78 10.3 

Paraguay 585 9.3 

Perú 1347 4.5 

Surinam 6 1.2 

Uruguay 120 3.5 

Venezuela 15533 52.0 

   

América Central Cantidad Tasa (%) 

Belize 100 29.7 

Costa Rica 278 5.9 

El Salvador 2969 48.8 

Guatemala 4542 29.9 

Honduras 5218 67.2 

México 10913 8.3 

Nicaragua 325 5.6 

Panama 536 14.4 

Caribe Cantidad Tasa (%) 

Antigua y Barbuda 1 1.4 

Bahamas 91 24.8 

Barbados 14 4.9 

Cuba 28 0.2 

Dominica 2 2.6 

Grenada 2 1.8 

Haiti 973 9.5 

Jamaica 882 31.8 

República Dominicana 1356 13.3 

San Cristobal y Nevis 4 8.1 

San Vicente y las 
Grenadines n/a n/a 

Santa Lucia 14 7.9 

Trinidad y Tobago 320 23.7 
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Figura 3. Países con los niveles más altos de homicidios con armas pequeñas en América Latina y 

el  Caribe vs. Perú (2010-15) 
 

 
 Fuente: Base de datos de Small Arms Survey.  
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2. Violencia de Género: Violencia contra la mujer 
 

2.1. Aproximación teórica 
 
 
Por violencia se entiende cualquier acto que infrinja daño o sufrimiento físico, mental o sexual, o la 
amenaza de sufrir ese daño, así como cualquier privación de la libertad. Aunque la violencia por 
motivos de género puede ser ejercida sobre cualquier persona, las mujeres son las principales 
víctimas.  
 
La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer define la violencia contra la mujer 
como todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la vida privada. Considera que abarca la violencia física, sexual y sicológica que se produzca 
en la familia, dentro de la comunidad o la perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra, 
tipologías a las que se refiere igualmente la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (en adelante, Convención de Belem do Pará). 
 
La violencia contra la mujer en su expresión más grave culmina en su asesinato u homicidio. El término 
feminicidio no es pacífico en su definición. Mientras que unos defienden que el “feminicidio es un 
asesinato por motivo de género”,11 usualmente por feminicidio se alude al homicidio de una mujer. 
Desde un punto de vista estadístico, es evidente que delimitar en cada caso si la víctima fue asesinada 
de manera casual o por ser mujer presenta serias dificultades metodológicas. En algunos supuestos, 
que la violencia se ejerce contra la mujer por el mero hecho de serlo se presenta como más evidente 
(violencia al interior del hogar, violencia ejercida por la pareja, violencia sexual), en otros supuestos es 
difícil realizar esta aseveración.12 
 
Como ya se ha señalado, la violencia armada afecta a los hombres y las mujeres de forma muy distinta. 
Mientras los hombres son asesinados usualmente por otros hombres con los que pueden o no tener 
relación, los perpetradores de violencia contra las mujeres más comunes son sus parejas o exparejas. 
La Organización Mundial de la Salud define la violencia contra la pareja como cualquier 
comportamiento dentro de una relación íntima que causa daño físico, psicológico o sexual.13 Todavía 
hoy es abrumadora la proporción de mujeres que son víctimas de violencia de pareja y se estima que 
unas 60. 000 mujeres mueren como consecuencia de homicidios intencionales, lo que representa un 
16% del total.14 
 
En este contexto, la presencia de armas pequeñas en un ámbito doméstico es no solo un factor de 
riesgo para el homicidio de mujeres a manos de sus parejas, sino que las armas juegan asimismo un 
rol determinante en otros delitos menos graves. Muchas armas son usadas para la intimidación, la 
coerción y la amenaza.  

 

 

 

                                                           
11 Informe Anual 2012-2013 de ONU Mujeres (2013).  
12 Violencia Armada, Violencia por Motivos de Género y Armas Pequeñas (2015).  
13 Understanding and Addressing Violence against Women (2012).   
14 Carga Global de la Violencia Armada 2015 (2015). Declaración de Ginebra. 
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2.2.  Las cifras de la violencia contra la mujer: Panorama regional y el caso peruano 
 
 

Mientras que en un número significativo de países se observan tasas decrecientes de homicidios 
intencionales, América Latina y el Caribe es la única región en donde se observa un aumento de dichas 
tasas, cercano a un 10%.15 Además América Latina y el Caribe están entre las más peligrosas regiones 
del mundo para las mujeres. El Informe de la Carga Global de la Violencia Armada de 2015 ha puesto 
de relieve que a nivel subregional, América Central y el Caribe presentan las tasas más altas a nivel 
mundial de feminicidio, aunque es preciso matizar que los datos en algunos países de África y Asia no 
eran accesibles, lo que puede distorsionar los promedios reflejados.  

 
Figura 4. Promedio de homicidios y tasas feminicidios por 100.000 habitantes,  por subregión 

(2007–12) 
 

 

 

 

El Informe de la Carga Global de la Violencia Armada de 2015 analiza asimismo los datos de 
feminicidios cometidos con armas pequeñas en 48 países del mundo: de los 25 con tasas altas o muy 
altas, trece se encuentran en la región de América Latina y el Caribe.16 

Las tablas siguientes consignan las cifras absolutas de víctimas de feminicidio en la región, así como las 
tasas de feminicidio por cada 100. 000 habitantes. 

 

                                                           
15 Ibid. 
16 Carga Global de la Violencia Armada 2015 (2015). Declaración de Ginebra. 

 Total homicidio                  Feminicidio 

Fuente: Carga Global de la Violencia Armada 2015 (2015).  
Nota: Esta tabla presenta solo subregiones en las que más de la mitad de los países tienen datos confiables, a saber:  
América del Norte (3/3, es decir, 3 de 3 países en la sub-región), América Central (8/8), el Caribe (11/14), América del 
Sur (13/13), Europa del Norte (11/11), Europa Occidental (9/9), Europa del Sur (13/13), Europa del Este (10/10), Asia 
Occidental (11/18), y Asia Central (5/5 países). 
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Tabla 2. Víctimas de feminicidios (2010–15) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Small Arms Survey (tabla elaborada de fuentes diversas). 
Nota: Solamente a los efectos de simplificar la visualización de datos, se ha incorporado México en la tabla 
correspondiente a América Central. 

 

Como se señaló anteriormente, dentro de la región de América Latina y el Caribe, Perú tiene niveles 
relativamente bajos de violencia armada con solo 4,5 víctimas de homicidios relacionados con armas 
pequeñas por cada 100.000 habitantes.  
   
Sin embargo, presenta unas cifras altas de feminicidio. En 1993, Perú fue uno de los primeros países 
latinoamericanos en adoptar legislación específica para prevenir y responder a la violencia doméstica. 
A pesar de estos avances legislativos tempranos, durante el año 2016 124 mujeres fueron asesinadas 
en Perú.17 El Observatorio de Violencia de Género de la Comisión Económica de América Latina y el 
Caribe (CEPAL) presentó los datos de feminicidio de 21 países de la región del año 2016, en números 
absolutos y en tasas por cada 100.000 mujeres, ocupando Perú el octavo lugar en el ránking. 
 
La víctima estándar de un feminicidio es una mujer que oscila entre las edades de 26 a 35 años, que 
vive en un área urbana junto con su agresor. Como confirman los datos publicados por el Ministerio 
Público, la violencia contra las mujeres es generalizada y los feminicidios se registran en todas las 
regiones y grupos de edad. 
 

                                                           
17 Resumen estadístico de casos de feminicidio (2017). 

Caribe Cantidad Tasa (%) 

Antigua y Barbuda 1 2.7 

Bahamas 16 8.5 

Barbados 5 3.8 

Cuba 135 2.4 

Dominica 1 1.9 

Granada 5 9.5 

Haiti 598 11.5 

Jamaica 129 9.3 

Puerto Rico 73 3.8 

República Dominicana 188 3.7 

San Cristobal y Nevis 1 2.6 

San Vincente y las 
Grenadines 

3 6.4 

Santa Lucía 6 6.9 

Trinidad y Tobago 39 5.7 

América del Sur Cantidad Tasa (%) 

Argentina 303 1.4 

Bolivia 312 6.1 

Brazil 4598 4.5 

Chile 93 1.1 

Colombia 1341 5.7 

Ecuador 167 2.2 

Guyana 35 9.3 

Paraguay 61 1.9 

Peru 160 1.1 

Suriname 8 3.2 

Uruguay 50 2.8 

Venezuela 898 6.0 

Centro América Cantidad Tasa (%) 

Belize 11 6.6 

Costa Rica 51 2.2 

El Salvador 434 13.5 

Guatemala 639 8.2 

Honduras 524 13.4 

Mexico 2394 3.9 

Nicaragua 54 1.8 

Panama 44 2.4 
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Como reiteradamente se ha señalado, los feminicidios en su mayoría éstos ocurren dentro del hogar y 
son perpetrados por la pareja de la víctima. En Perú, en el 92.2 por ciento de todos los feminicidios, el 
perpetrador es conocido por la víctima y en más de la mitad de los casos, éste es el compañero actual 
de la mujer.  
 

Figura 5. Perú: Víctimas de feminicidio, según relación de parentesco con el victimario (2009-16) 
 

 
 
Fuente: Observatorio de la Criminalidad - Ministerio Público de Perú, 2016. (Fecha de corte de información: 
31/03/2017.) 
 

El uso de armas pequeñas constituye la cuarta causa más común de muerte entre las mujeres víctimas 
de homicidio, representando casi un 16% del total.  
 

Figura 6. Causas de feminicidio en Perú (2009-16) 

 
 
Fuente: Observatorio de la Criminalidad - Ministerio Público de Perú, 2016. (Fecha de corte de información: 
31/03/2017.) 

 

 

78.22 %

10.48 %

10.06 % 1.24 %

Pareja o Expareja (78.22%) Familiar (10.48%)
Conocido u otro (10.06%) Otro(1.24%)
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2.3. Marco jurídico internacional sobre mujer y seguridad 
 
 
La gravedad y dimensión de la violencia ejercida contra las mujeres ha propiciado desde hace décadas 
el desarrollo de un amplio marco jurídico y una agenda internacional que establecen una serie de 
obligaciones y compromisos para los Estados en la lucha contra la violencia por motivos de género. 
Pero también ponen el acento en las consecuencias que sobre las mujeres tiene el uso, comercio y 
proliferación de armas pequeñas.  
 
En el ámbito humanitario, los cuatro Convenios de Ginebra (1949) y sus Protocolos Adicionales (1977) 
consideran de manera particular la situación de la mujer en escenarios de guerra. El Derecho 
Internacional Humanitario exige que las mujeres estén "especialmente protegidas" de la violencia 
sexual y cuenta con disposiciones relacionadas con un trato digno o, por ejemplo, con el cuidado 
especial que se debe brindar a las mujeres embarazadas y madres de niños pequeños.  
 
Varias resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas hacen mención del impacto 
desproporcionado que la violencia armada tiene sobre las mujeres, muy específicamente en el ámbito 
de los conflictos armados. La más citada es quizás la Resolución Mujeres, Paz y Seguridad (RCSNU 
1325, 2000). La Resolución alienta a todos los Estados Miembros de la ONU a "garantizar una mayor 
representación de las mujeres en todos los niveles de toma de decisiones" y enfatiza "la 
responsabilidad de todos los Estados de poner fin a la impunidad y enjuiciar a los responsables de [... 
crímenes ...] relacionados con la violencia sexual y otros tipos de violencia contra mujeres y niñas.”18  
 
También las Resoluciones 2117 (2013) y 2242 (2015) incluyen menciones concretas a armas pequeñas 
y ligeras en relación con la violencia contra la mujer. La Resolución 2117 del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas sobre la transferencia ilícita, la acumulación desestabilizadora y el uso indebido 
de armas pequeñas reconoce los efectos de las armas en la violencia ejercida contra las mujeres y las 
niñas y en el incremento de la violencia por motivos de género. La Resolución 2242, en particular, hace 
un llamamiento a considerar el impacto directo de los escenarios de conflicto y postconflicto en 
mujeres y niñas, para mitigar el riesgo de que las mujeres se conviertan en actores de la transferencia 
ilícita de armas pequeñas y ligeras.  
 
En el 2006, los Estados signatarios de la Declaración de Ginebra sobre la Violencia Armada y el 
Desarrollo reconocieron que la violencia armada constituye un obstáculo importante para el logro de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. En el debate posterior a 2015, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (ODS) hacen referencia a "sociedades pacíficas e inclusivas", 
señalando la igualdad de género como "una base necesaria para un mundo pacífico, próspero y 
sostenible."19 El ODS 5.2. llama a la eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres y 
las niñas, midiendo la proporción de mujeres sujetas a la violencia de pareja. Además, los Objetivos 
16.1. y 16.4. tratan de reducir todas las formas de violencia y frenar la proliferación ilícita de armas 
pequeñas y ligeras.  
 
De reciente aprobación, el Tratado sobre el Comercio de Armas (2014) es el único instrumento 
internacional jurídicamente vinculante que hace referencia explícita a la relación entre el comercio de 
armas y la violencia de género. En su artículo 7.4., el Tratado recomienda a los Estados Parte que 
consideren dentro de la evaluación de las exportaciones el riesgo de que las armas se utilicen para 
cometer o facilitar actos graves de violencia de género o actos graves de violencia contra mujeres y 

                                                           
18 Resolución 1325 (2000), Arts. 1 y 11.  
19 Sustainable Development Goals: 17goals to transform our world. 
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niños. Esto refleja un cambio significativo en el lenguaje en comparación con el utilizado más de una 
década atrás en el Programa de Acción de las Naciones Unidas sobre Armas Pequeñas y Armas Ligeras 
(PdA, 2001). El PdA hace mención explícita a las mujeres solo en su preámbulo, expresando una gran 
preocupación por el "impacto negativo" que el comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras puede 
tener sobre ellas. En la Sexta Reunión Bienal de los Estados para Examinar la Ejecución del PdA (2016) 
los Estados observaron las consecuencias negativas que el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras 
tenía para el logro de varios de los Objetivos del Desarrollo Sostenible, entre ellos el de igualdad de 
género. Otra de las conclusiones interesantes fue la de alentar la recopilación de datos desglosados 
sobre género y tráfico ilícito, a fin de mejorar las políticas públicas y programas de asistencia. 
 
La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) 
de 1979 es esencial porque se inserta en el sistema universal de protección de los derechos humanos. 
De esta forma, la Recomendación General N° 19 adoptada por el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer considera la violencia contra la mujer como un menoscabo o anulación 
del goce de sus derechos humanos y sus libertades fundamentales, llamando a los Estados Partes a la 
aplicación cabal de la Convención mediante la adopción de medidas positivas para eliminar todas las 
formas de violencia contra la mujer. 
 
Lo mismo cabe decir de la Convención de Belem do Pará, integrada en el sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos. Su artículo 7 ordena a los Estados Parte, entre otras medidas, 
“incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 
naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso”. Este mandato del instrumento 
interamericano ha tenido su reflejo en el desarrollo de normativa nacional sobre violencia contra la 
mujer en la mayoría de países de la región de América Latina y el Caribe. 
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3. Legislación Nacional sobre Armas Pequeñas y Violencia contra las 
Mujeres: Especial referencia al caso de Perú 

 
Esta sección parte de la constatación de que en la región de América Latina y el Caribe las tasas de 
violencia armada son singularmente altas y de que los países con tasas altas de homicidio presentan 
asimismo altas tasas de homicidio con armas pequeñas. Esto es especialmente evidente en América 
Central y el Caribe. Aunque son muchos los factores a analizar y muy diversos los contextos según 
países, estos datos nos llevan a la reflexión sobre la proliferación de armas pequeñas como un factor 
de riesgo en la violencia armada. Adicionalmente, se parte del hecho comprobado de que si bien los 
hombres son las principales víctimas de los homicidios intencionales, las mujeres son 
abrumadoramente las principales víctimas de la violencia ejercida por motivos de género, y de que la 
presencia de armas pequeñas en un ámbito doméstico aumenta enormemente el riesgo de muerte de 
la mujer por tales armas.20 

 
Este documento se propone así abrir un debate sobre la interrelación de las normas nacionales para la 
prevención de la violencia contra la mujer con aquellas reguladoras del acceso de los civiles a la 
posesión de armas pequeñas.  Es incuestionable que las medidas legislativas a adoptar para prevenir, 
reducir y sancionar la violencia contra la mujer no se agotan en la regulación de la posesión de armas 
pequeñas, tan indudable como el hecho de que el acceso a dichas armas puede tener lugar de forma 
ilícita y no por cauces legales. 

 
Sin embargo, en el ejercicio de sus potestades soberanas, cada Estado tiene la oportunidad de regular 
la tenencia y porte de armas pequeñas tomando en cuenta la problemática de la violencia contra la 
mujer. Se contribuye de este modo a su prevención, sin soslayar que esta es solo una de las medidas 
positivas encaminadas a eliminar todas las formas de violencia ejercidas contra la mujer. La adopción 
de medidas en el ámbito normativo para prevenir la violencia contra las mujeres se puede producir, y 
de hecho es lo más frecuente, a través de distintas normas. Se encuentran más usualmente insertas 
en leyes integrales sobre violencia contra la mujer, códigos penales y leyes reguladoras de la posesión 
de armas pequeñas, así como en normas procesales. Este documento se centra en aquellas 
disposiciones sobre armas pequeñas que incorporan consideraciones de género. 

 
Un reciente documento de análisis regional, destaca el hecho de que en la década de los 90, numerosos 
países de América Latina y el Caribe han aprobado leyes de protección y promoción de los derechos 
de las mujeres.21 Este reporte señala que las primeras leyes aprobadas se centraron en el 
establecimiento de medidas de protección a las mujeres en contextos de violencia manifestada en el 
ámbito privado. De igual forma, hasta el año 2016 15 países de la región han tipificado la figura del 
feminicidio y 1 la figura de homicidio agravado por razones de género. Esto permite afirmar que 
aproximadamente la mitad de los países de la región han adecuado su marco jurídico nacional 
incorporando criterios de género, alineándose así con las exigencias de los instrumentos 
internacionales y regionales. 
 
Perú no ha sido una excepción y en 1993 aprobó la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar. 
Objeto de ulteriores modificaciones, esta norma estableció un procedimiento para tratar los casos de 
violencia doméstica e intentó definir más claramente las funciones y responsabilidades respectivas 
dentro del sistema de justicia.  
 

                                                           
20 La presencia de un arma en el hogar aumenta el riesgo de muerte para las mujeres en un 272%. Los 

efectos de las armas en las vidas de las mujeres (2005). 
21 Del compromiso a la acción: Políticas para erradicar la violencia contra las mujeres en América Latina y el 

Caribe, 2016 (2017).  
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Asimismo el Código Penal peruano ha incorporado la figura del feminicidio y ha considerado criterios 
de género para cualificar algunos delitos, como por ejemplo las lesiones o el delito de violación 
sexual.22 
 
En el año 2015, se derogó la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar y se aprobó la Ley 30364, 
Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 
Familiar, actualmente en vigor.  
 
Su artículo 5 define la violencia contra las mujeres y sus tipos acogiendo lo dispuesto por la CEDAW, 
así como la Convención de Belem do Pará. 
 
Entre las medidas de protección contempladas en los procesos por actos de violencia contra las 
mujeres, prevé la prohibición del derecho de tener y portar armas por el agresor. Para hacer efectiva 
esta medida, la correspondiente disposición ordena la notificación a la Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios de Seguridad (SUCAMEC), para que deje sin efecto la licencia si la hubiere y para 
que se proceda a la incautación de las armas en posesión de la persona respecto de la cual se haya 
dictado una orden de protección.  
 
Por otro lado, a la hora de establecer responsabilidades sectoriales, se ordena a la SUCAMEC que: 
 

 Requiera declaración jurada de no registrar antecedentes penales en el momento en que 
se solicita una licencia. 

 Incaute las armas en posesión de personas sobre las que pese una suspensión del derecho 
a tener o portar dichas armas. 

 Deje sin efecto las licencias cuyo titular haya sido incorporado al registro de antecedentes 
de violencia familiar. 

 Remita información actualizada con periodicidad semestral al Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, correspondiente al número de licencias canceladas y armas 
incautadas relacionadas con hechos de violencia contra la mujer. 

 
La ley establece que en el caso de que recaiga sentencia condenatoria, esta sentencia habrá de ser 
inscrita en el Registro Único de Víctimas y Agresores por Violencia contra las Mujeres y los Integrantes 
del Grupo Familiar, que depende del Ministerio Público. 
 
De forma consecuente con estas disposiciones, el reglamento de desarrollo de la Ley N° 30299, Ley de 
armas de fuego, municiones, explosivos, productos pirotécnicos y materiales relacionados de uso 
civil23 determina que se permitirá el acceso de la SUCAMEC a la información sobre antecedentes 
penales, registro nacional de condenas, medidas de protección otorgadas en el marco de la Ley 30364 
y registro de personas sentenciadas por faltas o delitos o violencia contra la mujer o los integrantes 
del grupo familiar, con el objeto de contar con la información que les permita verificar el cumplimiento 
de los requisitos que la ley y el reglamento establecen para poder otorgar una licencia bajo su ámbito 
de aplicación. 
 
Justamente es condición para la obtención y renovación de una licencia contemplada bajo estas 
normas el no haber sido sentenciado como responsable de violencia familiar, así como el no contar 
con medidas de suspensión del uso de armas dictadas por la autoridad judicial o la autoridad fiscal 
cuando corresponda. 
 

                                                           
22 Perú: Código Penal, Arts. 121-B y 170. 
23 Perú: Decreto Supremo 010-2017-IN, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30299. 
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Algunos Estados de América Latina y el Caribe incorporan en su legislación nacional sobre armas 
pequeñas medidas similares a las que se encuentran en el marco jurídico peruano.  
 
En la subregión del Caribe, la legislación de Antigua & Barbuda24 establece que ninguna persona con 
antecedentes por violencia sexual podrá acceder a un arma de fuego. En Trinidad y Tobago,25 se 
contempla la posibilidad de denegar una licencia para armas de fuego a aquellas personas que hayan 
sido condenadas por un delito de violencia doméstica, aunque restringida a un lapso temporal de 5 
años desde la condena. Además la emisión de una orden de protección dará lugar a la retirada de la 
licencia, el arma de fuego o cualquier otro tipo de arma en posesión de la persona contra la que se 
emitió la orden de protección. 
 
En cuanto al Cono Sur, Chile26 establece en su legislación nacional que cualquier  persona sancionada 
en “procesos relacionados con la Ley Nº 19.325 sobre Violencia Intrafamiliar” no podrá tener acceso a 
la tenencia, porte y uso de armas de fuego.  
 
Finalmente, la subregión Centroamericana es la que presenta el mayor número de Estados que han 
vinculado sus legislaciones nacionales sobre armas de fuego con la violencia por motivos de género. El 
Salvador27 establece sanciones para aquellos sujetos que empleen “armas de fuego en casos de 
violencia intrafamiliar a partir de una sentencia judicial”. En el caso de Nicaragua,28 la ley nacional 
establece que las personas que hayan sido condenadas por “delitos de violencia intrafamiliar, trata de 
personas y delitos sexuales” tendrán restringida la tenencia y el porte de armas. El ordenamiento 
jurídico nicaragüense prevé el secuestro inmediato de las armas de fuego en manos del presunto 
agresor, prohibiendo a éste que las introduzca o mantenga en el hogar e inhabilitándolo para su porte.  
Por lo que respecta a Panamá29, su legislación establece que se podrá cancelar, negar o suspender la 
licencia de porte si su titular participa en actos de violencia doméstica o es denunciado por provocarlos. 
La autoridad competente contempla medidas de protección muy similares a las de la norma 
nicaragüense. En Costa Rica,30 para poseer y portar armas permitidas las personas físicas no pueden 
haber sido condenadas por delitos relacionados con el uso de armas o estar inhabilitadas mediante 
resolución judicial para usarlas. Cuando se trate de situaciones de violencia doméstica, la autoridad 
competente podrá acordar como medidas de protección la prohibición de que se introduzcan o se 
mantengan armas en la casa de habitación, cuando se utilicen para intimidar, amenazar o causar daño, 
así como decomisar las armas en posesión del presunto agresor.  
 
Del análisis tanto de las normas peruanas como de otras en la región, podemos ver que se han 
incorporado como medidas básicas, con matices entre países, las siguientes: 
 

 Supeditar la otorgación de una licencia para la tenencia y porte de armas a la inexistencia de 
antecedentes penales relacionados con la violencia por motivos de género, violencia 
doméstica o intrafamiliar.  

 Contemplar supuestos de suspensión de las licencias vinculadas a violencia por motivos de 
género, violencia doméstica o intrafamiliar, así como incautación de las armas pequeñas ante 
la emisión de esta suspensión o de una orden de protección o alejamiento emitida por orden 
judicial. 

                                                           
24 Antigua y Barbuda: Sexual Offences Act (1995). 
25 Trinidad y Tobago: Firearms Act (1970) y Domestic Violence Act (1999).  
26 Chile: Ley de Control de Armas y Elementos Similares (2005). 
27 El Salvador: Ley de Control y Regulación de Armas, Municiones, Explosivos y Artículos Similares (1999). 
28 Nicaragua: Ley especial para el control y regulación de armas pequeñas, municiones, explosivos y otros materiales 

relacionados  (2005), Art. 15 y Ley Integral contra la Violencia hacia las Mujeres, (2012), Art. 24. 
29 Panamá: Ley General de Armas, Municiones y Materiales Relacionados (2011) Art. 12 y Ley sobre Violencia Doméstica 

(2001). 
30 Costa Rica: Ley de Armas y Explosivos (1995) y Ley contra la Violencia Doméstica (1995). 

http://www.unlirec.org/Documents/Centroamerica/Nicaragua/LeyespecialcontrolregulacionarmasfuegomunicionesexplosivosotrosmaterialesLeyN510_2005.pdf
http://www.unlirec.org/Documents/Centroamerica/Nicaragua/LeyespecialcontrolregulacionarmasfuegomunicionesexplosivosotrosmaterialesLeyN510_2005.pdf
http://www.unlirec.org/Documents/Centroamerica/Panama/LeyGeneralArmasMunicionesMaterialesRelacionadosLeyN57_2011.pdf
http://www.unlirec.org/Documents/Centroamerica/Panama/LeyGeneralArmasMunicionesMaterialesRelacionadosLeyN57_2011.pdf
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 Contemplar supuestos de revocación de licencias y decomiso de armas pequeñas ante 
sentencias condenatorias por motivos de género, violencia doméstica o intrafamiliar. 

 
A pesar de los avances registrados en los ordenamientos jurídicos en materia de protección, 
tristemente las cifras sobre feminicidios y tentativas de feminicidio siguen siendo escandalosamente 
elevadas, lo que nos debe llevar a considerar formas de mejora de las normas de prevención y 
protección contra la violencia. 
 
La perpetración de homicidios y otros delitos dolosos contra la mujer se produce de forma significativa 
en el ámbito doméstico o íntimo. Se estima que muchos de estos delitos no son objeto de denuncia y, 
produciéndose en la esfera privada, son desconocidos.  
 
Por todo ello, se ha discutido la necesidad de que la emisión de una licencia para la posesión de armas 
pequeñas lleve aparejada el análisis de la idoneidad del solicitante. Cuando se analiza la idoneidad del 
candidato, su perfil no violento se establece normalmente excluyendo la existencia de antecedentes 
penales o de órdenes de protección o alejamiento. Esto puede no ser suficientemente efectivo. Para 
determinar un perfil de riesgo es importante saber si concurren antecedentes policiales o quejas por 
comportamiento violento, que pueden no haber dado lugar a antecedentes penales u órdenes de 
alejamiento o protección, y sin embargo pueden determinar la existencia de una situación de riesgo 
elevado. La autoridad competente podría recibir información de la policía, o incluso de parejas actuales 
o anteriores de la persona que solicita la licencia.31 Estas prácticas ya han sido incorporadas por países 
como Australia y Canadá, cuyas normas otorgan a la autoridad competente la posibilidad de entrevistar 
a los cónyuges/parejas e incluso vecinos, trabajadores sociales o comunitarios, dependientes, 
compañeros de trabajo, o cualquier otra persona que pueda proveer información útil para determinar 
o excluir un riesgo de comportamiento violento dentro o fuera del hogar.32 
 
Además, la inexistencia de antecedentes penales aparece a veces referida a delitos graves, excluyendo 
así aquellos relativos a delitos menos graves (por ejemplo lesiones leves) o faltas, y descartando así 
elementos de análisis que son valiosos.  
 
Otras medidas para limitar la presencia de armas en el hogar puede consistir en restringir el porte de 
armas a los efectivos de las fuerzas del orden o los trabajadores de las empresas de seguridad 
privada para que éste se produzca únicamente durante sus horas de servicio  o jornada laboral.   
  
En Argentina,33 por ejemplo, el Ministerio de Seguridad de la Nación restringió la tenencia y porte del 
arma reglamentaria para los efectivos de las fuerzas de seguridad con antecedentes por violencia 
familiar, baja por enfermedad psiquiátrica o bajo investigación por uso de la fuerza en el ejercicio de 
sus funciones. La normativa se remite expresamente a la Ley de Protección Integral de las Mujeres y la 
Ley de Protección contra la Violencia Familiar.34 
 
La interrelación de las normas reguladoras de posesión de armas pequeñas y las relativas a las de 
prevención de la violencia contra la mujer solo podrán ser efectivas si se hallan acompañadas de 
efectivos sistemas de registro de datos vinculados tanto a la posesión de armas pequeñas como a 

                                                           
31 Guns and Violence against Women (2015).  
32 Australia: Firearms National Agreement (1996) y Canada: Firearms Act (1995). 
33Argentina: Resolución 1515/2012 que afecta al personal de la Policía Federal, la Prefectura Naval, la 

Gendarmería y la Policía de Seguridad Aeroportuaria, los cuerpos policiales y las fuerzas de seguridad con 
el objetivo de proteger la integridad física, psicológica y moral de las personas (2012). 

34Argentina: Ley de Protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contras las mujeres 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales y Ley de Protección contra la Violencia 
Familiar. 



 

  17 

Estudio Normativo: La necesaria vinculación entre las normas sobre violencia  

por motivos de género y las normas de regulación y control de armas pequeñas 

 
 

UNLIREC 

incidentes relacionados con violencia contra la mujer. Igualmente, se necesitan protocolos de 
actuación, cauces y canales eficaces de intercambio de información entre autoridades competentes 
(poder judicial, fiscalía, policía, autoridad de control de las amas pequeñas, órganos de atención y 
protección a las víctimas, etc.). 
 
Las Comisiones Nacionales de Armas pequeñas, de las que se cuentan varios ejemplos en la región, 
suelen tener atribuida la responsabilidad de presentar propuestas de aprobación o cambio normativo.  
La incorporación de los Ministerios de la Mujer a dichas comisiones, ya sea como miembro permanente 
o como invitado, puede contribuir a incorporar criterios de género en las normas sectoriales 
relevantes. 

 
 
  



 

  18 

Estudio Normativo: La necesaria vinculación entre las normas sobre violencia  

por motivos de género y las normas de regulación y control de armas pequeñas 

 
 

UNLIREC 

4. Conclusiones y Recomendaciones 
 

 Implantar una regulación eficaz para evitar la proliferación de armas pequeñas, tanto desde el 
punto de vista del acceso de civiles a la posesión de armas pequeñas, como del combate al 
tráfico ilícito. 

 Establecer la vinculación de las normas reguladoras de la posesión de armas con aquellas 
relativas a la prevención y erradicación de la violencia contra la mujer constituye, en sí misma, 
una medida positiva y eficaz.  

 Los motivos de denegación de la licencia para la tenencia y el porte de armas no deben 
circunscribirse a la inexistencia de antecedentes penales o incluso de antecedentes por 
violencia por motivos de género, sino que debe incluirse una evaluación del candidato que 
permita a la autoridad competente perfilar el riesgo de comportamientos violentos. Esto debe 
predicarse tanto para la emisión de licencias por vez primera como para los supuestos de 
renovación. 

 Contemplar supuestos de suspensión y revocación de las licencias vinculadas a violencia por 
motivos de género, violencia doméstica o intrafamiliar. 

 Se deben establecer medidas cautelares incautando cualquier arma que pudiera haber en el 
hogar, lícita o ilícita, ante la suspensión de licencia de posesión o ante la emisión de una orden 
de protección. 

 Fortalecer los sistemas de registro de datos relativos a armas pequeñas y titulares de licencia, 
así como a datos relativos a episodios de violencia contra la mujer. 

 El impulso de cambios normativos que incorporen criterios de género puede verse favorecido 
mediante la incorporación de los Ministerios de la Mujer a las Comisiones Nacionales de Armas 
Pequeñas. 
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Acrónimos y Abreviaturas  
 
 
CEDAW    : La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer  
 
CEPAL  : Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
 
Convención de Belem do Pará :      Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer  
 
ODS  : Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
PdA  : Programa de Acción de las Naciones Unidas sobre Armas  

Pequeñas y Armas Ligeras 
 
SUCAMEC                                    :    Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 

Seguridad 
 
UNLIREC                                    :  Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el 

Desarme y  el Desarrollo en América Latina y el Caribe 
 
UNODA  : Oficina de las Naciones Unidas para Asuntos de Desarme 
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